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la materialidad de la clase popular que concurre á lu 
Realschulm, no como á unn instrucción preparatoria 
de las academias, 11ino como á una especie de educa• 
ción superior de futuros mercaderes é industriales que 
no se contentan con poseer tan sólo los principios 
prácticos de su oficio, sino también los cientlflcos. 

He abi una lista de las materias de un Realgvmna• 
lium que puede considerarse tlpico: 

. 
KGL, REALG\'MNA81UM de Munloh, 

Noto: ta~ trea primeratt 0Iace1 son iguale• , las del Jrgf, 
Iit1dwig1 Gymna,i,on. . 

Ouarto año.-Alemln, latfn, historia, gcog·nfía, aritmética, 
Quinto año -Alemán, latín, h;1toria, aritmética, franc61, 

geografía, geometría. zoologfa. 
St:do año.-Alemln, latfn, francés, lng16e, blatorl•, geome-

trfa, aritm6U~. 
s¿timo año.-Alemin. l'lt{n, francés , lngl611 bhtoria, arlt• 

m6tlea, e1tereometrf11, ff1ica . 
Octavo año.-Alemin . latfn, franooa, ing161, bl1torla, trigo· 

nometrf1
1 

fl1ioa, qu{mioa, mineralogfa. 
Noveno arlo.-Alemin, htfn, francés, lnglél, ht1torla, qllf• 

mica y mlneralogla. 

§ 111. E,cuelas Zibres.-Sistema de escuelaa lillrll 
es aquel en que el Estado permite á la iniciativa pri
vada, según ciertas reglo.s y bajo su inspección, el esta
blecimiento, planteo y organización de institutos pre
paratorios, cuyos certificados reconoce como vAlidOI 
para las universidades. Claro es suponer que, por de
terminadas que sean esas reglas generales A que e101 
institutos privados deben sujetarse, y por eficaz que 
sea la. vigilancia del Estado, tnl sistema podrla resultar 
incompleto y hasta altamente inconveniente, si no 1t 

complementasen los certiftca~os de estudios prepara• 
torios con exámenes de ingrcao exigibles en todll 1 
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para todas las universidades, ~toa e:dmenes de in
greso representan un nuevo requisito de la bondad de 
esos estudios de institutos privados, y garantizan su 
seriedad al par de la reglamentación y la inspección 
oftcialea. Este sistema se aplica en Inglaterra bajo tal 
forma, dejando á la iniciativa individual el plan y 
funcionamiento de los institutos de instrucción secun
daria, de cuya eficacia decide, como tribunal supremo, 
la opinión pública . 

En otros términos: llamo sistema. de e,cutlas lib1t,, 
aquella variadisi.ma forma de instrucción primaria y 
18Cundaria, según la. cual, cada profesor particu -
lar puede plantear su instituto á su manera., forján
dole su plan de estudios y sus texto, según su criterio 
personal. El público es quien debe decidir en primera 
linea acerca de la seriedad de cada establecimiento en 
concurrencia con los otros semejantes, ni mb-8 ni me
nos que si se tratase de una industria cualquiera. Pero 
para llegar á formarse su juicio, la opinión cuenta en 
Inglaterra, donde mayormente el sistema se aplica, 
con un gula, el más seguro: el examen critico del go
bierno, especialmente del Parlamento. Este nombra 
periódicamente comisiones de educación que, previa 
revisión general de cada establecimiento, presentan 
IU informe acerca de todos y de cada uno, informe 
que se publica y comenta en diarios y revistas. Estas 
comlaiones, compuestas de hombres preparados y la• 
boriosos, tienen un gran papel social: depurar y ele• 
var la instrucción ,ecundaria. Profesores y público, 
todos las acatan y respetan, al punto de que aus in
formes pueden considerarse decretos, 

Por acta del Parlamento de 9 de Agosto de 1899, 
bee organizado en el imperio británico la ,uperinten• 
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d,ncia tld E,tado ,obre Za iutraicei6ta ptWiea. Decre
tóae la creación de un •Consejo de educación .. estable 
y de funciones regulares, que ha comenzado A funcio
nar desde l. 0 de Abril de 1900. Este cuerpo ejerce 111 
funciones de uwmett entieo sobre las publk iehool, de 
particulares especialmente respecto A los planes de 
estudios (e,~a, paralela,) y la enselianza religiosa 
(1iltema inlereonfuional). 

:Este examen tiene su hlstoria. El Estado ae ingiere 
por vez primera en la instrucción, cuando, en 1838, i 
instancia de lord Althorp en la CA.mara de los Comunea, 
el Parlamento votó una subvención A favor de la 
educación para ayudar A la creación y funcionamien
to de escuelas instituidas por dos sociedades privadu: 
la National Sehool Societg, fundada en 1881 por el 
doctor Bell , y la Brüiah a,ad Foreign &laool S~ietf, 
fundada en 1814 por José Lancaster Y patrocmadl 
por loa hombres pollticos partidarios de la neutralidM 
religiosa. 

En 1839 se aumentó la subvención parlamentaria 
dedicada A escuelas primarias, Y para examinar R 

distribución, el poder ejecutivo creó un •Comité de 
educación•, presidido por el lord presidente del coa• 
sejo privado. . 

En 1846 se publicaron las Minute, of the Commitút 
of the PrirJy Coun1il, quo, según un historiador inglél, 
•dieron las bases al sistema nacional do la escuela 
elemental pública•. Era una colección de dispoaiclo
nea reglamentarias del comité, al cual se da el titulo 
de •colegio•. 

En lBM 88 acentuó el carActer tócnico del comité, 
entregAndose su dirección, no ya al presidente del 
consejo privado, Bino A un funcionario que bubl-: 
formado parte d& la CAmara de los Comunea, 1 

POR O, O, .BUNGE 849 

talen ae le dl6 el titulo de •vicepresidente de la coml
d6n de educación del consejo privado•. 

De 1866 á 1900 fué vigorizándose poco á poco la 
Importancia de las funciones de este cuerpo hasta su 
tncción en Consejo de educación. 

ffi. - CONOLUSIONES 

§ 119. lutrweei6n primaria. -El plan de instruc
efón popular y primaria de las escuelas del F.stado, 
debe ser siempre, en cada región, •niforml. Veamos. 

Tri tase en este capf tul o la cuestión de planes de 
tltudfo, y ei:pónese el espfrftu de varios afatemn 

I 
di

lldldoa en los dos grupos de u,ai/ormu y poli/orme,, 
00D relación á la Inatruccfón secundaria. Como pro
blema técnico de los especialistas, he podido apartar 
la c11eatión de loa programas universitarios, que , por 
otra parte, esbozaré en el siguiente capf tul o¡ como 
CIIO de solución fácil, he dejado á un lado también lo 
l'llativo á las escuelas primarias ... 

El problema relativo á los estudios elementales, 
Puede reducirse A lo siguiente: ¿conviene la uniformi
d,,tl ó la poliformidad á los planea de estudios de las 
•uelaa primaria&? 

Pienso que en esta materia el Estado debe permitir 
una generosa poli/ ormidad A las escuelas primarias 
""1iC11lare, 10-mttida, d "' uamen: lo primero, porque 
no II perjudica en ello los estudios profesionales, de 
loa cuales ae halla harto distante esa instrucción; lo 
llgondo, porque la edad en que el nifto la recibe la 
hace eminentemente sugestiva, y, por tanto, aeri 
tanto ID'8 eficaz cuanto mejor ae amolde á la man ra 
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personal del pedagogo; lo tercero, porque el examen 
de estudios seria costoso y dificil, tratándose de una 
enselianza tan limitada en sus alcances y tan extendi
da. en toda la sociedad; y cuarto, porque los padrea 
y tutores son quienes dirigen en último término 1& 
educación de niflos de tan corta edad, y su vigilancia, 
iuspirada en el interés paternal, es suficientemente 

• minuci~sa para hacer innecesaria ls. del Estado, Y mu 
cuanto que no se trata de una instrucción propiamen
te técnica, sino elemental, sencilla y accesible. 

En resumen: reputo axiomático el principio de que 
el Estado debe tolerar una amplia libertad poliform, 
en los planes de estudios de la instrucción primaria de 
institutos particulares, cuyos estudios deben conside• 
raree ,uUido, para la instrucción secundaria, previo 
un examen de ingreso complementario. Es de notane 
que un simple examen critico sobre tales estableci• 
mientos bastarla para la validez nominal de B\18 81• , ' 
tudios. 

No asl respecto de las escuelas primarias del B•· 
tado. Para que la acción de éste sea suficientemente 
enérgica é imperativa; para que su poder imponga • 
todas las clases sociales, sobre todo á las intimas, UDI 

instrucción primaria, sana y sólida, opino que con· 
viene un estricto sistema uniforme de planea de estu• 
dio&. La acción del gobierno debe ser, en este caao, 
positiva; debe compeler á todos los ni.lios pobres i 
seguir eeos cursos elementales; obligar á todos 101 
maestros A que ensenen seriamente, moral, patriotis
mo, idioma patrio y rudimentos de ciertas cieneill 1 
artes. Y para que esa ingerencia sea tan feoundl 
cuanto debe serlo en aras del progreso, nada mejor 
que la impo~ición de un sistema uniforTM de plan de 
eetudloa primarios. Ahora bien; dentro de tales baaet, 

POK C, O. BUNOE 861 

queda entregada al criterio de los inspectores y gobier• 
nos, la mayor ó menor amplitud que debe dejarse al 
profesor consciente en la aplicación de ese plan de 
eetudios ineludible, y queda sometido á su concien• 
cla la misión de discernir cuáles directores y maes
tros se apartan ó modifican ese programa, inspirados 
en nec:5idades y s~ntimientos regionales, y quiénes 
por su mdolencia ó mcapacidad. En principio general 
Ja superintendencia del Estado debe ser, para esa ins~ 
trucción, más una manifestación de asi,tencia que de 
enseftanza. La puntual asistencia de docentea y pupi
los, es lo capital del caso, pues importa la continuidad 
del trabajo, lo único fácilmente apreciable en ella; sql 
enaeflanza, por su naturaleza de educación domée• 
tica impuesta por la edad de los educandos debe ser 
tan aprior1stica, que escapa casi siempre á 1~ observa• 
:n auperfl~ial da los inspectores, como para ojos 

opes, un hilo de telarafla. Curioso me parece recor
dar, como ejemplo pertinente, el caso histórico de Pee
talozzi, que, á juzgar por SUB obras, tanto debió co• 
nocer el corazón Y el cerebro de los nlftos, Y cuyos 
Institutos, faltos de la aprobación del público langui• d . , 
ec1an Y morían, á pesar de la excelencia de su ense-

~nza, que nadie en la práctica parecfa reconocer. 
ara el espectador f ndif eren te, debe ser hasta más 

táciI dlacernir la bondad de una enseftanz& erudita ó 
profesional que la de una educación primaria que 
mt ' 8 que obra de doctores, es intuición de madres y 
filósofos. 

El deber del Estado de proveerá la instrucción ele
::tal de las bajas clases sociales, es ineludible. En 

se siembra la futura grandezt1., pues la renovación 
conunua de lns clases directoras, aun en las más arls-
tocráttcaa i nac ones, es un ,dogma de la experiencia, 
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Axiomático es, como hemos visto, que esa instrucción 
debe ser 

I 
en todo paf e civilizado, gratuita y obligatoria. 

La gran cuestión de la mayor conveniencia de los pla
nes de estudios uniformes e escuela única, escuela bifur• 
cada) ó poliformu (escuelas paralelas, ucuelas libres), 
no atalie á la instrucción del pueblo. Cualquiera que 
. sea la forma de instrucción pública secundaria que 
patrocine el Estado, ella no puede eximirlo de su de
ber de establecer y costear escuelas oficiales prima
rias para las clases pobres. En Inglaterra se llaman 
éstas grammar-schools ( escuelas de gramática), y en 
Alemania, Volkschulen (escuelas del pueblo). Tanto en 
el pala de las escuela, libres como en el de las escuela, 
paralela,, para no citar otros, las del pueblo pertene
cientes al Estado, se rigen bajo un sistema u,niforrM 
que da á la acción oficial la energla de la unidad. Y 
es lógico que el Estado sea infinitamente más enérgico 
en cuanto á la instrucción primaria obligatoria, de lu 
clases pobres, que en cuanto á la instrucción t1olunta
ria, secundaria y superior, de las clases ricas. 

Tres deben considerarse los caracteres ti picos de saa 
estudios: elementales, patriótico, y de orden prdctico, 
Sus horarios marcan, según las circunstancias, ejercl· 
cios flsicoe, idioma nacional, aritmética, geograt11, 
historia. elemental, catecismo, trabajos manuales, Y 
alguna que otra materia adiciona!, Ello es todo, ello 
debe Hcrlo todo. 

§ 113. G'uadro sintético de cla,iftcación de plaMI 
de estudios ,ecundarios.-Insplrándome en el esplrltu, 
más que en la exterioridad de los diversos sistemas de 
estudios, he llegado i\ la. clasificación expuesta, que 
podrla sintetizar en el cuadro siguiente: 

Pl1111 de 
ll11dloe. 
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{

Unltormfdad bHarcada (880,f 1 
Franela 

bUurcada)............... ( 1162-91), eta. E,. 
UnUormee pafia, ltalJa, 

U~~-r-~~~~-11~~~-'.ª.".º: -~~-, Ar~hÍl~n: Ji:.rull, 

l Poll!ormldad partlcuJ ( / 
PolUormea llbl'811) .... .••••. ••• ~~ -~·, Inglaterra . 

Poliformldad oftclal (ese, / 
paralela,) ........... .... : í Alemania. 

Aunque á mi juicio, ninguna clasificación puede pre
sentar con mayor nitidez los parentescos ventajas y 
desventajas de cada. uno de los cuat;o planes á 
que llega el pedagogo, la última. consecuencia in
dudable es que ésta, como toda doctrina, puede 
prestarse á ataques y refutaciones. La principal obje
ción ~ue ~ác~lmente ocurre á quien se gufe por las apa
riencias em mdagar el fondo de las cosas es que su
pon~ un :erdadero absurdo que obscurec~ y anula la 
~1flcac1ón, el presentar como caso típico de unifor• 
m1dad el bifurcamiento (y de igual modo pudiera colo• 
carse el trifurcamiento, el tetrafurcamiento, etc), sien!º ~i que estos sistemas presentan, A todas luces, di-
_ers1dad y no uniformidad de programas de Instruc

ción secund_aria, á esto contestaría.se con Ja diferencia 
preestablecida: que el bifurcamiento impone un deter
min~o programa á todos los estudiantes que quieran 
~Ull' una determinada carrera, sin distinguir de su 

bertad de estudios ni darles la elección de dos ó más 
planes de instrucción secundaria, diversos é igual-

l
menteválidos para ingresar en la universidad como en 
os siete z ·t ' mas po , orme, ocurre. Para mayor claridad 

presentaré un ejemplo concreto: supongamos un alum: 
no que pretende ingresar en una facultad de dere• 
cho, de humanidades ó de teologfa, ¿ cuáles deben ser 
sus 81!tudios preparatorios? En Alemania, puede seguir 

23 
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• su elección, una cualquiera de estas e,e11elal parale• 
la,: el Gymnarium, el Realgy111naaium. En Inglaterra, 
puede escoger la publie ,chool cuyo sistema le plazca 
mejor: Eton, Marlboroug, Harrow, etc. En Francia, en 
cambio, está forzado á cursar el programa del bachi• 
llerato de, lettre,, programa único para su caso, pro
grama fatal, ineludible. He ab.1, pues, comprobado con 
un ejemplo práctico, cómo el bifureamiento francés 
es un sistema tan imperativo, tan absoluto, como la 
escuela única, como cualquier sistema uniformt de es• 
tudios secundarios. 

§ 114. Concluaione• generalu.-De la extensa ex
posición de este capitulo, debo ya concretar, para 
mayor claridad, en términos b~eves, las conclusiones 
que expongo. Hemos visto en el § 118 que el problema 
no presenta serias dificultades para la instrucción pri• 
maria, y que podría resolverse en esta doble fórmula: 
amplia poliformidad para las escuelas particulares¡ 
absoluta uniformidad, y severo registro de aaiate11eia 
para las oficiales. 

Veamos ahora los extremos resueltos acerca de la 
instrucción secundaria, donde la cuestión es tanto mAI 
difusa en la teoria y de controversia en la práctica. 

En términos generales, de los varios sistemas estu• 
diados, llego á la primera solución de reputar mAI 
ventajosos y racionales á los poliforme, (escuela, pa• 
ralela• y escuela, libre,): porque permiten la educa
ción regional, aplicando A cada zona y población la 
instrucción pública que, á juicio de sus autoridades 
académicas, mejor le convenga; porque favorecen el 
estimulo siempre fecundo en mejoras; porque facilitan 
el ensayo simultáneo de diversos planes de estudio, 
para comparación de sus resultados é incentivo de crf• 
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ticaa disciplinarias· por 
te las letras de Ja~ i qu~ no separan caprichosamen

... c enc1as • dad 
se cooperan en sus pro ' o que unas Y otras 

gresos· porqu . 
bfendo la educación á 1 . . .' e, no c1rcunscri• 

. a 101c1ativa ex 1 • 
polizante del Estado que dicta . e ~1va Y mono• 
A los institutos particul é. impone S1Stemas hasta 
d 

ares deJa que 1 . d' . 
esenvuelva ampli ' a m 1v1dual se amente· por 

mico, tiende á d1·sta . ' que, en el orden econó-
nc1ar al Est d d 1 las clases ricas no h .é d ª 0 e a educación de 

, ac1 n ola pes b 
común (aún en el siete ar so re el tesoro 
tro del cual la concur ma. de e1cuela1 paralela,, den. 

renc1a hace 
de las matrículas)· aumentar el precio 

' porque en fin tá 
do con los principios i'nd' ' 'd 1·, es más de acuar-
ta 

. 1v1 ua 1stas d . 
mb1én socialistas e ~ , emocráticos y 

la 
, n ,avorecer la lib tad . . . 

autonomfa de los pr ~ er md1v1dual, o,esores y el . 
cada clase social de la . t , pago respectivo en 

. ms rucción q • . 
ai no unposible sería h 11 ue recibe. D1ffcil, 
. ' a ar estas conv . . 

BIStemas uni,..or amencias en los 
• 1 ' mu, cuyos defectos · 

CJsamente su neg•• 'ó capitales son pre• .. c1 n. 
Ha llegado, pues el mom 

tión en términos csp' . 1 ento de plantear la cues-
ec1a es: si la . z·¡ . 

manera más con . P0 
l orm,dad es la 

vemente y cie tffi 
tudios, ¿cuál es fa . d n ca de planes de es-
la, librea, las e,cuemlaesJor ª,ªu,s modalidades, las eacue

para e a, ú ot no ensayadas a, , ras cualeaq uiera 
La un en parte alguna? 

solución do esta p . . de la.. i ropos1c1ón depende .( mi J. • • 
- C rcunsta • 1 n UlClO 

trate. En Inglat:;~:s i necesidades del pe.Is de que se 
dual y el valor de la' a en~rgJa de la iniciativa indivi-
facilitan ba' l . s sanciones de la opinión pública 

' JO a vigilancia d 1 p 1 

etistencia de . e arlamento, la sana 
Yor cultura ge:~r:~cu;za; libre,. En. Alemania, la ma• 
IOcial.istaa el r 'c er as exigencias democráticas Y 
CUliones d~ los espdeto al otlcialismo Y la'i nutridas dis-

pe agogos,, presentan un vasto campo 
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aralelas. En naciones que 
de ensayo á las. escu~las ~ la rimera, serla perjudi-
no estén en la intuación d p ·saci'ón de su siste• 

. "bl la improv1 
cial, y basta imposi e, que no atraviesen las 
ma de public- schools; en paises o serla fácil im• 

d 1 egundo tampoc 
circunstancias e 

6 
imitación, su manera de 

plantar, por un decr~to ~eodo lo que puede hacerse 
instrucción secundaria. 1 producción de esas cir• 

estimular a . 
es promover Y tan los gobiernos con 

. ara ello cuen S 
cunstancias: P . t é 1·ndirectos. u ac• 

d"os direc os . 
toda suerte de me l ' . 1 á. ampliar las discu• 
ción se reducirla, por e1emp o, docentes académi• 

. . crear cuerpos 6 
siones educator1as, de ciertas mejoras 
cos idóneos; permitir el ens~yo determinado instituto¡ 
reformas discutidas en ~lgun esta para tal otro, 

· vac1ón propu 
aprobar alguna mno . na.les· dará ciertos 

1 ecesidades regio ' 
en virtud de as ~ lt d de dictarse sus progra• 
cuerpos académ1c~s _racu ª1 flciales y permitirles 

· distmtos á. os O ' ti mas secundarios . fl . l en sus respec • 
. la inspección o c1a ' 

practicarlos, baJo . ir dad estimulante de loa 
• . no mntar la vir i . el 

vos colegios, rintendencia, amo, por 
institutos sometidos A~~ s~pe . dividual de sus recto• 

. d A la i01c1at1va m . d • contrario, ar plitudes posibles en 
las mayores am · doa 

res Y maestros or válidos los certifica 
tro del orden; r~conoc_er t;utos privados, á. toda prue
do estudios de ciertos ms i l bra· no forzar toda la 

En una pa a · • ba competentes... 
6 

d moldes de hierro, 
d . a on uno os i 

instrucción secun am é individuos educac o· 
sino permitir que los ~uerpos le don todas las formas 
nietas oflcialos y particulares, so de estimulo 1 

' 'bles en vasto concur 
racionales pos1 ' d erfeccionamiento. 
en constante proceso e p 

. «poli/ urca· "6 secundal',a, aun 
De cómo la i,lstrucc, n d . trucci6n ,geiu· 

d b" perder su cardcter e ins da•, no e " 
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ral•.-Interprétase en Francia el bifurcamiento como 
una especialización profesional en la instrucción se
cundaria, El alumno que se dedica á las letras re
cibe su diploma de bachiller des lettres, y queda inva-
lidado para ingresar en una fncultad de cienciag mien
tras no adquiera el bachillerato des Ciencies y vice-

. versa. En Alemania no ocurre nada semejante con 
el sistema de escuelas paralelas. El individuo que ter• 
mina sus estudios en un Realgymnasium, dando cierta 
preferencia á las ciencias sobre laci letras, está au
torizado para ingresar en una facultad de letras, y 
Jo está también en una de cienciac¡ el graduado en un 
Gymnasium. De esta manera la instrucción secunda
ria ea siempre general, y cualquiera que sea la espe
cialidad que ha merecido preferenci~ en el respectivo 
programa de un instituto reconocido, hará servir in
diferentemente sus estudios para todas las facultades, 
salvo pequenas diferencias de organizl\ción y ciertos 
~dmenes complementarios, que no destruyen el prin
cipio base de la verdadera naturaleza de dicha ins
trucción secundaria. 

Podrfa preguntarse pues: si la instrucción secun
daria es siempre general en Alemania, ¿quó objoto 
tienen las relativas especializaciones de sus varias 
uerielaa paralelas1 ¿Para qué dar, como puede ocu
rrir, una instrucción eecundarfa, con cierto carácter 
de humanidades, á quienes ingresarán en la facultad 
de ciencias; 6, á la inversa, una instrucción secunda
ria, con cierto espíritu cientfflco, á estudiantes que 
C111'8arAn humanidades? A pesar de que esto aparece 
como una anomalfa posible, pienso que, aun cuando 
lo fuera, puede ser de grande utilidad, en la práctica, 
• 11 Intelectualidad nacional. 
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d' ho las profesiones liberales 
En efecto; como he ic ' édico ea algo más que 

no son oficios estrechos. !~1:cias fhicaa. El aboga• 
un simple curandero de . l e se eleva sobre la r ción socia qu 
do tiene una un ·vados intereses. No ea 
ego is ta defensa foránea de pn ia la misión del sacer• 
la práctica de una teolog!a ranc chºª veces tantos CO• 

• t reqmere mu ..a 
dote. El huma.me a médico ó un inge• 

. ncias como un 
nocimientos de cie ·tecto el legislador, el 
niero. El ingeniero, el arqut1 men~e de ciertos ~ono• 

· tan f recuen e 
juez, todos neces1 relacionan sino de ma-

lales que no se 
cimientos espec ro ia. profesión. 
nera muy indirect11, con s~ ~/\: requiere, para funcio-

En ciertos caqo➔, la. soc1e lución del progreso, 
nes determina.dliimas de su. :1::os médicos, ingenie• 
abogado~ antropó'ogos, soc1 h' ºtorióO'rafos y demAs 

• sacerdotes 1~ 0 ' 
ros economistas, . l 'ficar de mixtas. Una . 'd d que pudiera c asi 
especmh a es . 1 al propio tiempo 08• 'ó undaria genera y . 
instrucc1 n sec f 'lita tan necesar1aa . \O'unos ramos a.ci . 
peciahsta en a ~ II abl otra capital ventaja 
mixturas profesionales. e 

del sistema. nt·• A~te en lo siguien• • c·a nos prese ... 0 
Nueva convPmen 1 

. •'ón secunda· 
• . • es en una instrucc1 

te: las cspec1ahzac1on l no el eaptritu del 
1 f man en cada a u m . 

ria genera, or de un Realgymnasium 
mltodo. Un estudiante q;e p~::a sobre sus compafte
á una facultad de filos~ :\, de estar mas avezado en 
ros la provechosa cond1c:~:nes cursaron en un Gymna· 
métodos cientlficos que q t ltad de ciencias flsi· 

A vez en una a.cu 
aium. Estos, su 1'' t r encia ml\s desenvuelta para 

aportarlan una 11 e ig elevan 
cas, d desarrollos (entwickelungen) que 
esos gran es bre todas las contemporAnea&, A la ciencia alemana so 
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Si,tema de •polifu,caei6n por materia, de opei6n 
olteN1ativa». - Uno de los más grandes inconve
nientes del bifu,camiento y de casi todoa ]os siste
mas de planes de estudios polifurcados, es éste: 
interrumpen la unidad de instrucción secundaria. 
Como se ha visto, la educación, para proceder al 
modo de la naturaleza, debe ser contiJ,ua y g,adual,. 
Todo interregno y todo salto perjudican la eficacia de 
un proceso que debe ser tan paulatino como el des
arrollo del individuo. Luego, conviene hacer tan in
aensibles cuanto se pueda, la.e transiciones de una á 
otra categoría de instrucción, y también deben evitar
se en lo posible tales transiciones. Asi en Alemania 
puede sostenerse que la adquisición completa de una 
profesión intelectual cualquiera. exige una sola transi
ción, del Gymna,ium ó Realgymnasium A la universi
dad. El Kindergarten, no merece contarse, pues es 
una preparación puramente infantil, que dura apenas 
hasta Jos siete ú ocho aftos de edad. En época tan tem
prana, de los ocho á los diez aftos, se ingresa ya en la 
Instrucción secundaria, que en cierta manera, y salvo 
la preparación del Kindergarten, involucra la prima
ria. Con ello queda suprimida la transición del sexto 
grado de la escuela al primer afto del colegio, pues la 
escuela se halla comprendida en el colegio, y á la edad 
en que se cursan estudios primarios según otros siste
mas, en el alemán se principian los secundarios. Algo 
aemejante ocurre en la instrucción de las public schoola 
inglesas. 

Dividiendo la instrucción secundaria en dos partes, 
1111a general y ot,a polifurcada, fácil es caer en este 
nuevo error: poner una tramici6n mds en la instruc
ción, que vendría á tener asf tres, una de la primaria 
A la secundaria, otra de la secundaria general á la es• 
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pecial, y finalmente, otra de ésta A la superior. Es de• 
cir; ello pudiera equivaler A poner una trabo. mAs A la 
continuidad ideal de toda instrucción cientiftcamente 
organizada.-Se me podrla objetar que lejos de ello, 
al sistema Importa facllitar esa continuidad, tendiendo 
con el bif u re amiento, un puente de unión entre la !ns• 
trucción secundaria general y l.& superior. Pienso, em• 
pero, que en la práctica, el nuevo resorte podr!a crear 
nuevas dificultades, poner un nuevo obstáculo A ea& 
Imprescindible ley de gradual continuidad ascendente; 
y reputo cientlflco, A la inversa, el empelio de unlfl• 
car las Instrucciones primaria y secundaria de los pe

dagogos alemanes. 
Mas es indudable que alguna forma de polifurca-

ci6n que no pueda interrumpir esa mencionada con• 
tinuidad, impone A la instrucción secundaria el prin• 
cipio ya estudiado de las especializaciones. Si es nece
sario evitar un pueril enciclopedismo excesivo, y fijar 
la mente del alumno, A pesar de una amplia instruc• 
ción general, en ciertos objetos y ciencias, que cona• 
tituirán 6 no luego su especialidad profesional, pero 
que no aerAn nunca inútiles conocimientos; si es nece
sario, digo, conciliar esos doa extremos de la educa· 
caclón general y la especial con la ley de continuidad, 
debemos dar al problema otra solución que no sea ar· 
ticular en dos la Instrucción secundaria. 

Solución modelo, le da el sistema alemán de las u· 
cuela, paralela,. Pero este sistema no es susceptible 
de Improvisarse en naciones que nunca lo han segui· 
do, y que, por el contrario, han tendido siempre Ah•· 
cer un sistema uniforme, e1euela única, bi 6 polifureo· 
da. La coexistencia de ueuela, paralela,, relativa• 
mente autónomas, cada una con su ftsonomia Y pllll 
propio, con su personal docente y sua doctrin11s par· 
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~culares, en fecundo estimulo bajo la liberal inspec• 
c1ón suprema del Estado, requiere ciertas condiciones 
de cultura que muy pocos palses poseen en vla de in• 
mediata realización. 

Entonces, el sistema que se me ocurre como conci• 
li&dor de los varios principios fundamentales de la 
libertad de estudios y demás leyes angulares de la 
educación, una vez apartados, por lo diflcil de repro• 
ducirse, el de ueue!a, paralela, y el de e1cue!a1 libre, 

1 

es uno que llamaré poli( urea miento por materia, de 
opción alternatioa,. Conslstirla éste en permitir A ca.da 
alumno, en los ultimos cursos de la instrucción se
cundaria, que opte por ciertas materias de letras ó de 
ciencias, forzándolo A que se incline A una elección 
cualquiera, so pena de no adquirir su bachillerato. Esto 
ea de práctica simple; confirma la libertad de estudios 
ó sea el principio del indi vldualismo pedagógico; obe• 
dece A la ley de generalidad, ó sea de amplia la educa
c~ón preparatoria; A la ley de la e,pecialidad profe• 
11onol ¡ A la de continuidad gradual. Concilia, por 
ende, todos los fundamentos cientiftcos de la lnstruc
c~ón pública. Y su realización, por otra parte, en 
Ciertos colegios del Estado, no contradice en nada, si
no por el contrario, coadyuva A favorecer el sistema 
poli/ orme de e1cuela, paralela, y ucue!a, libre, que 
tan superior considero A la abrumador.'\ unifor11:idad 
de planes de estudios que imponen A todas las eacue• 
lae, gobiernos demasiado absorbentes de pueblos que 
no han sabido extender sobre todas aus instituciones 
un e&pirilu de generosa y disciplinada libertad. 


